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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO: 4 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: p12 DE DICIEMBRE DEL 2017, (10:18) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

MARTINEZ ALACHE JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [| ACCIONIS 
Natural LUIS DERECHOS CÉDULA 0920871373 NA TA 

CALDERON ARANGO HUGO POR SUS PROPIOS COLOMBIAN [ACCIONIS 
Natural FERNANDO. DERECHOS PASAPORTE AT728046 A TA 

A FAVOR DE 

Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

UBICACIÓN. 
Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 'ALARISLACH S.A. NRO. TRÁMITE: 2017.2.13013 

  

    
  

CUANTÍA DEL ACTO O 
[orar ¡800,00 

*> 

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Firmado por 

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

MARIA TATIANA GARCIA 
PLAZA



  
 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20170901023P05425 

Factura No.: 002-003-000075751 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ALARISLACH S.A. 

OTORGADA POR: MARTINEZ ALACHE JORGE LUIS Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy doce de 

Diciembre del dos mil diecisiete , ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA 

GARCIA PLAZA, NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL, 

comparecen a constituir la compañía ALARISLACH S.A., el/la señor(a) 

MARTINEZ ALACHE JORGE LUIS, de 'nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil SOLTERO, con domicilio en. calle número un mil trescientos veinticuatro y 

Washington de la ciudad de GUAYAQUIL, teléfono cero nueve nueve seis ocho 

cuatro tres seis ocho dos, correo jorge.l.mart(Ygmail.com, por sus propios y 

personales derechos; el/la señor(a) CALDERÓN ARANGO HUGO FERNANDO, 

de nacionalidad COLOMBIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en 

calle Guayas cuatrocientos dos y avenida Chirijos de la ciudad de MILAGRO de 

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, teléfono cero nueve ocho ocho seis seis uno 

cinco uno ocho, correo hugofdo1967(Qhotmail.com, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son capaces para contratar y de contraer obligaciones 

a quienes conozco en virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación, 

cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego como documentos 

 



    
ro 5% Ñ - yx á . a 
—e eleve a escritura pública la siguiente minuta: "SENOR(A) NOTARIO(A):En 

el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de 

compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

  

  

        

Nombres y Nacionalidad ¡Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

MARTINEZ ALACHE ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL 
JORGE LUIS 
CALDERÓN COLOMBIANA DIVORCIADO MILAGRO 
ARANGO HUGO 
FERNANDO         

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ALARISLACH S.A.. Artículo Segundo (29).- 

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia 

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados 

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, 

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- 

Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ 

POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS 

DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: S96 - OTRAS ACTIVIDADES DE 

SERVICIOS PERSONALES; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER 

   



  

        

LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERV 6     COMERCIALIZACIÓN, PROMOCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Fa 
MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRI ON, LE / 

y GS 7 
7ÓN . GUN j 

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTA 

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y 

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto, 

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 

Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años, 

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID). Del 

Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es 

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital 

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América. Título Tercero (1). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La 

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal 

o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, 

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El 

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo 

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho 
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jént pretenda Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

E 

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

SOCIAL. 

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

MARTINEZ 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 
ALACHE JORGE 
LUIS 

CALDERÓN 400 400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 
ARANGO HUGO 
FERNANDO. 

TOTALES 800 800.0 800.0 800.0 0.0 0.0 
                    

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CALDERÓN ARANGO HUGO 

FERNANDO, y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) 
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e SU ici ici 

1 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
j Tipo / Type Cod. país! Country code Pasaporta N*/ Passport No. 

PASAPORTE —— hmmcsisoms o a | 
PASSPORT CALDERON ARANGO o $ | 

HUGO FERNANDO a ! 
Nacionalidad / Nañonalty 

di (0 oral rai 
09 JUN/JUN 1967 CC16364673 

Yoxo / Sox Lugar de nacimiento ¡ Place of birth 

M TRUJILLO COL 
Focha de expedición / Date of issue Autoridad / Authonty 

31 MAR/MAR 2017 G. VALLE. 
Fecha de vencimiento / Date ol expiry Firma del titular / Holder's signature. 

31 MAR/MAR 2027 
> 

  

P<COLCALDERON<ARANGO<<HUGO<FERNANDO<<<<<<<<< 

AT728046<8C0L6706094M2703316CC16364673<<<<20 

  

De conformidad con al numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 
intarlal reformada por el Decreto Supremo número 2386 de 
Marzo 31 de 1.978 publicada en el Registro Oflclal número 564 
del 12 de Abril de 1.978 DOY F jue la fotocopla que     
antecede que A 18 a de id 
fojas es Igueral origina! quede merexhibe 

Cuantía Hanna oogur | ¿ DICA 17 

Ab. María Tatiana García Plaza 
NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  
 



    GUAYAQUIL        

  

       
     

  

      

       
   

Múltiples 
e Tipo / Type 

RT=MER 

Número de Pasaporte 
Ne -[Passpon 

AT728046 

  

0348704 

  

Lugar de Expedición /Placo Of lesue 

Número de entradas / N* of Entries 

Apattoo, nombres / Sumarna, Given Names 

CALDERON ARANGO HUGO FERNANDO 

         
ES, V<ECUCALDERON<ARANGO<<HUGO<

FERNANDO<<<<: 

    

       09/06/2017 
Número de Documento / Document N*! 4 

_ EWSCVFNF p 

Acuvid28 ACV a 5 

MERCOSUR 

  

Género / Sex Fecha Nacimiento / 

Mm 09/06/1967: 
[ 

  

EWSCVENF<0COL6706094M1 90
6095<<<<<<<<<<< <<< 

e conformidad con a) numeral 5 aej Articulo 18 de la Ley 

“untarial rerormada por el Decreto Supremo número 2386 de 

marzo 31 de 1.278 publicada en el Registro Oficial número 564 

cal 42 de Abril de 1.978 DOY FE: Que la fotocopla que 

antecede que consta dO ms aa ma sd em ad 

fojas es Igual al documento origir/al que. 

Cuantía Indetermina y 
    
   
   

Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARÍA VIGÉSIMA TER
CERA 

DEL CANTÓN GUAYAQ
UIL



  

    

 



  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

ei , LPADRE- + ¡APELLIDOS Y NOMBRES DEL: 
': MARTINEZ PALACIOS MANNO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE! 'ALACHE ROBAYO MIRIAM 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

  

   
   
   
    
     

   

       

E IS 
ESTADO CIVIL SOLTERO. 

  

ES 
y » 

  

  

XIMENA 
> 

UM PO 

? CONTOMIASA cun al “¡umerál 5 del Artículo 18 de la Le 
“atarlal rerormada por el Decreto Supremo número 2386 de 

antecede que a di 
mo 

fojas es igual al documento orlglríal que: Cuantía ES A yl 

Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

 



  
 



  

MARTINEZ ALACHE JORGE 

DECLARACIÓN JURADA DE L 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los ismicii 

de compañía provienen de activida: 

JURADA DE CUMPLIMIENTO 

GO 

LUIS, respectivamente. SER 

ICITUD Y ORIGEN DE FONDOS 
3 $ 

No 

des lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y li 

funcionamiento, licencias y autor 

instituciones y que sean necesarios 

compañía. DISPOSICION TRANS 

declaran que pagarán el capital soc 

suscripción y pago del capital socia 

insoluto dentro del plazo fijado 

contratantes declaran bajo juramen 

instrumento son ciertos y veraces en 

cencias, así como de aquellos permisos de 

zaciones que en un futuro soliciten otras 

para la operación y funcionamiento de la 

ITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

al en los montos indicados en el cuadro de 

una vez constituida la compañía, y el saldo 

por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

to que los datos contenidos en el presente 

apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

    

  

a 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas   
y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere de conformidad a lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley 

GÉSIMA ES 
que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente consiga SY ¡e



    

       

    
  

E ee So 

enTla aceptación de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 
e, 

CALDERÓN 
PASAPORTE: CC16364673 

  

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

Identificacion: 0908852791 

 



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO 

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento.- LA NOTARIA. 

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 



  

 


